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glamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Pello
grosas de 30 de noviembre de 1961. Y deban .... objeto de exa·
men poi" las DamlsJones DeJe¡¡adas de Saneamlento. Le co
rres¡xmderá también la vlglIanda y ejecuclón de loo acuer·
dos que se adopten.

Art. 3.0;> Con subordinación a las órdenes de! Gobernador
civil, el servicio de Secretaria d..e las COmisiones Delegadas
de Saneamlento estará bajo la Jefatura Inme<llata del 6ec<'e
tario de la respectiva OOmlaIón y se Integrará con el personal
técnico facultativo, técnico aux1l1ar, adminlatrat1vo· y subalter.
no que PUedan a<Jscrlblr loo órganos del Estado representados
en las Coinls1ones Delegadas de Sane&mieD.too la Diputación,
teniendo en cuenta la incidencia de las normas del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 sobre cuestiones relativas a rui
dos y vibraciones, poluciones atmosféricas. contaminacloneshí
<lrJcas y perturbacIones de origen Inercia!.

Art. 4.' La COD1ialón Central de saneamiento dictará las
circulares e instrucciones y evacuará las consultas que requiera
o se fonnulen con motivo de la presente Orden.

Art. 5.' En loe Municlploo de Má<lrJd Y Barcelona se segu1
rá el régimen establecl<lo por lOS Decretos 840(1966, de 24 de
marro. y 2231(1966, de 23 de julio, a tenor de loe cuales la
intervención sobre los respectivos Ayuntamientos correrá a
cargo de las co~1enteG Subc<Jmls\onea Permanentes de
Actividades ClasifIcadas y de loe Serv1c1os operatlvoe con que
cuenten.

Lo Que comunico a V. l. para su conoclm1ento y demás
.efeotos.

DIos guarde a V. l. mueboe años.
M_ 28 de febrero de 1969.

ALONSO VlllGA

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Oobernaclón, PresIdente de la C<>
mlalón Central <le Saneamiento.

ORDEN de 25 de marao áe 1989 parla que se me
4,lflea e~ últímo párrafo del arllculo 5.- del Re
glamento Pr_ del ConotoIo Técnico de Te
lecomunleaclón, __ por Ordenes de 23 de
enero 11 6 de fe/>roro de 1945.

lIIuBtrlalrno señor:

La Oomlslón Permanente dL1 Consejo Técnlcn de Telecomu
nlcacIón, cuya composlclón actual viene determlna<la en el
último pórra1'0 del articulo 5.' del Reglamento provlslonaJ de
c:Ilcho Organismo oonJlultlvo, aprobado poi" Ordenes de 23 de
enero y 6 de febrero de 1945. deopacba la caal tota1ldad de
loo asuntos, como Delega<Ja del Pleno del consejo, que compe
ten a! mismo. oonstltuyendo un órg""" <le gran agI11dacl, como
puesto de cInoo mlembras,

La práctlca viene demootrancJo ser necesario el aumento en
<los más, de los núembroe que componen la referida Oomlslón.
a! objeto de que en todas !aS circunstancias de en!erme<la<l u
otras ocupaclones oficiales de eualquJera de 108 rnlam08 pue
da f_ con entera norma1Ide.d, pudiendo atender debl·
damente y sin pérdida de la expreaa<la agI1ldad. el creciente
mlmero de asuntos que se enoomlenden a! consejo.

En su virtud, y a ~a de esa DlreocIón General. este
Ministerio ha ten1<l0 a bien.~ que el últbno pórra1'0
del artICIIlo 5.' del Reglamento provlalonal del consejo Técni·
00 de TeJecomunlcacl6n, apr~o poi" Ordenea de 23 de enero
y 6 de febrero de 1945, quede redactado en loo siguientes tér.
minos:

«La Comisión Permanente está constituida por el Presiden
te en funciones <lel Consejo TécnIco, 108 de las 8eeeIoneo, ,<los
IngenJeroe Vocales del Consejo designados llbrelnl!nte poi" el
DIrector general y e! secretario del Consejo, que actuará como
ta.1 en la Oom1s1ón.»

Lo que comunicó a V. l. pexa su conoclmlento y erectos.
DIos gnarcJe a V. l. mnchos años.
Madr1d, 25 de marzo de 1969.

ALONSO VlIGA

Ilmo. Sr. DlNetor general de COrreos y TeJeoomun1eaol6n.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 546/1969, de 27 de marzo, por el que se
retunden en una sola untdad admfnlstratlva las
acciones del Ministerio de Traba10 en cuestrones
internacionales 11 se crea. la Oj1.ctna de Cooperactón.
Soctal lnternac:wnal.

La complejldaá de las actlvide<les enoomen<Jacla.o¡ al MlnJste
rio de Trabajo en la cada vez más extensa red de Convenios
de Cooperación SOC1al y Acuerd.os de Aa1atencla Técnica en
materia láboral, suscritos poi" España, cuyos excelentes· resulta.
dos acreditan 18,$ experlenc1a.s reallzadas en los últimos fÚÍos,
aconseja asegurar un funcionamiento &dmlmatratlvo coordinado
yágll, que garantice la eficacia, rapidez y exactitud tmpresc1n
d1bIes en el cumplimiento de los campromtsos contraid08 con
otros pa1&ea, para lo cual es prec1so atribuir a una sola depen
dencia a<lm1nl8tra1lva las funclonea que hoy clesempellan varias
uni<lades del Departamento.

Bajo e! m_o crlterio unlflca<Jor, procede Incluir en la es
tera de las atribuciones del nuevo órgano, las tareaa. cada vez
más Intensas, <le Interrelación con Qr¡¡anJsmos Internacionales
e institue10nes de otros paises, que se· vienen ües&rrollando en
el MlnJsterlo de Trabajo, bajo la dependencla del Subsecretario,
por lu sección de Relaciones Internac10naJes y otros aerv1c1os.

Coinciden <llchos principios con la resolucl6n adoptade por
el 1 Congreao Iberoamericano· de Promoción Profea1onal de la
Mano de Obra, que acordó sol1citar del Gobierno español la
creación en el Ministerio de Trabajo de un aerne10 aplicado
a la cooperación socia! internacional.

Todo ello ha de ser encuadrado, de torma centralizada. en
el 6rpno de nlvel adecuado que mantenga, coordIna<lamente,
bAjo la dependencia dicha y reepetancJo las competencias pro
pias de! Ministerio <le Asuntoll Exteriores, la acción del de TrIo
bajo en materias internacionales.

.En su vIrtud, a propuesta de! Mlnlsterlo de Trábalo, con el
informe favorable de la PresIdencia del Gobierno y del MInl&
terlo de Hacienda, y previa dellberaclón del Consejo de MInl&
tros en su reunión del dia s1ete·· de marzo de mil novecientos
sesenta- y nueve,

DISPONGO:

Articulo pr1mero.~ refund.en en un únIco servicio admini8
trativo·las actiVidades internacionales que desarrolla el M1n1a
terlo de Trabajo. La dependencia as! constituida se dencmlna.rá
Oficina de CooperacIón SOcial Internacional y dependerá <JI..
rectamente del SUbsecret&r1o del Departamento.

Articulo set!undo.-La Oflclna de COOperación SOc1a! Inter·
nacional, _tando las competencias del MlnJaterJo de ABuntoe
Exteriores. centralIZará todas las actividades del MlnJBterio de
Trabajo en el orden internacional. en todos 108 aspectos Y ~
peclticamente desarrollará las siguientes funciones:

Dos punto uno. En orden a la As1atenc1a Técnica en mate
r1a socia! o laboral, <>lda, en su caso, la Comisión IntermlnJB*
r1a1 COOrdinadora de. la ASistencia Técnica:

a) Preparar y ejecutar Acuerdos con otros Gobiernos. con
Organlsmoo Internac10nales y con instltuclones extranjeras, para
la prestación de cooperación por. parte <lel MlnJaterlo de Tra·
bajo espafiol, referente a la promoción soc1al o laboral de otros
paI....

b) FacJl1tar asistencIa técnIca a otros pa1Bes _a la plant·
ficación, orga.nizac1ón o extensión de programas relatiVOfJ a la
leglsJación láboral y su administración, rea1Jzaclón de estudios
y proyect;os en. cuestiones de promOción de la mano de obra..
polltlca de Empleo, FormacIón Profesional, Begur!dad SocIa! y
a cuantas cuestiones convinieran. de las que son propias de las
competencias del MInisterIo de Trabajo, Impllcando en ello,
cuando tuera necesario. la acción de los centros directivos del
Departamento y de! personal de ellos dependiente.

c) Prestar asesoramiento, cuando se le solicite desde el ex·
terior, para la eonatituci6n y desenvolvimiento de instituciones
de finalidad socIal.

d) Propiciar la negociación de cuanto afecte a! Departamen·
too para el establecimiento de compromlsoe reclprocos con Orga
nlsruos o estableclmlentoe extranjeros, tendentea a! Intereamblo
y ayuda mutua _a el perfeccionamiento de 1& acción soc1al
respectiva.

e) Planear. solicitar y at,ender ~isiones que acudan a Espa...
fia para prestar oooperac1ón en cuestlones propias de ias Atrl·
bUclones del Ministerio, de modo que BU __ ... provechosa
a la poIitlca social espafiola.
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Dos punto dos En relación con los Organismos Internacio
nales. e'1 cuanto corresponda al Ministerio de Trabajo:

a} Mantener las relaciones que sean convenientes, especial
mente en lo que se refiera a la OIT; a la Comisión de Asuntos
Sociales de las Naciones Unidas; al Comité de lViano de Obra
y Asuntos Sociales de la OeDE; al CIME: al Consejo de Tra~

bajo y a la Dirección de Asuntos Laborales y de Mano de Obra
de la üDECA. y, de modo general, a cualquier otro Organismo
Internacion~ o Intergubernamental y a la participación del
Departamento en las Comisiones Interministeríales españolas
aplicadas a la relación con ellos,

b) Evacuar los informes, Memorias, encuestas, estadísticas o
peticiones que soliciten los Organismos Internacionales". reca
bando, en su caso, la colaboración de los Centros directivos del
Ministerio.

cl Recoger, analizar y conservar la documentación produ·
cida por Organismos Internacionales.

d) Promover y patrocinar la asistencia de delegaciones mi
nisteriales a las conferencias y reuniones convocadas por Orga
nismos Internacionales o IntergubernamentaJes, sometiendo a la
consideración de la Superioridad las instrucciones que en cada
caso proceda impartir.

el Recoger los antecedentes, actas y documentos de diCh::L.<;
reuniones y los informes que emitan los D€legados del Depar
tamento que asistieran a ellas.

f) Proponer las decisiones que. en relación con dichos Or
ganismos y sus acuerdos, proceda adoptar y, en su caso, ejecu
tarlas o promover su ejecución en el seno del Ministerio o de
sus Organismos autónomos o tutelados.

Dos punto tres- En relación con los Convenios o Acuerdos
bilaterales o multilaterales, de carácter social, oída, cuando ca
rresponda, la Comisión Interministerial de Convenios de Segu
ridad Social:

al Preparar e impulsar la tramitación, en lo que al Minis·
telio de Trabajo competa, de aquellofl Instrumentos que sean
promovidos por él.

b) Informar, documentar, formular propuestas u observa
ciones Y. si hubiera lugar a ello, intervenir en la negociación
de los que fueron promovidos por otros Organismos españoles
oen el exterior y afecten a las atribuciones del Ministerio.

c) Velar por la ejecución de los vigentes y promoverla cuan
do proceda.

d) Impulsar el desarrollo de la¡:: norma!> en ellos contenidas,
cuando así conesponda.

e) Proponer su denuncia, si procediera,
Dos punto cuatro. En relación con los Tratados v Convenios

Internacionales de indole social y Resoluciones Int~rnacionales
de cumplimiento obligado:

al Instar la ratificación de aquéllos a los que hubiera lugar.
b} Llevar a liabo las actuaciones que correspondan al Minis

terio de Trabajo para que se instruya a las autoridades compe
tentes sobre el cumplimiento de los qUe fueron ratificados por
el Estado espaÜol.

c) Hacer lo necesal'io para que par el Departamento. sus
Organismos autónomos y tutelados u otras dependencias de la
Administración españ.ola. se dicten o adopten las disposiciones
convenientes al mejor cumplimiento de lo establecido en los
Tratados. COnvenios o Resoluciones ratificados o aceptados por
España.

d) comunicar a las organizaciones o autoridades que corres
ponda las normas anteriormente vigentes o especialmente adop.
tadas para cumplimiento de lo convenido.

e) lIÚormar sobre los incidentes que surgieren.
f) Proponer la adopción de medidas de reciprocidad o la

demmcia.
Dos punto cinco. Respecto a congresos, asambleas y reunio

nes internacionales:
a) Sugerir la asistencia de una representación del Depar

tamento. cuando fuera conveniente.
b) Hacer 10 necesario para procurar la mayor efectividad

de las delegaciones, en aquellos cónclaves internacionales en
que participe el Ministerio de Trabajo.

c) Recoger los antecedentes. actas y documentos y los in
formes que emitan los Delegados del Departamento.

d> Llevar a cabo la organización o participar en ella. de
las que hayan de realizarse en España, promovidas por el Mi
nisterio o con su colaboración.

Dos punto seis. En el resto de las relaciones internacionales
del Departamento:

a) Asumir la gestión de las de carácter general y centrali
zar las que correspondan a los Centros directivos por razón de
sus competencias.

b) Cursar las informaciones sobre legislación o realizacio~s

sociales v lallorale;c; espaüolas, que se ,soliciten por Organismos,
instituciones o particulares extranjeros, salvo en lo que sea
competencia especifica de otras unidades del Departamento o
de sus Ol1;ani.<;mos autónomoo o tutelados. establecida por Ley
o Decreto.

e) Recoger, analizar y, en su caso, (~ursar a la autorídad
que corresponda. la legislación e informaclón extranjera que
afecte a cuestiones sociales o laborales.

d) Ostentar la representación del Departamento, cuando no
fuera asumida pOl' el Ministro, el Subsecretario o aquel en quien
expresamentf' la deleguen, ante los Organismos o autoridades
internacional€s o extranjeras, el Ministerio de Asuntos Exterio
r{'s y las misioneR diplomát.icas españolas.

Articulo lercero.~A; trente de la Oficina de Cooperación
Social Internacional figurará un Director, nombrado por el Mi
nistro de TrabajO con categoría de Subdírector general. desig
nado de entre los funcionarios técnicos del Departamento.

.'\rticulo cuarto<--Se autoriza al Ministerio de Trabajo para
dictar la:; disposiciones que sean necEsarias para la ejecución
del present.e Decreto. así como para la reestructuración, en su
caso, de 1:1s unidades administrativas que deban integrar la
expresada Oficina, de forma qUe su creación no suponga au
mento del gasto público, y sin perjuicio de la aprobación previa
por la Presidencia del Gobierno a. que se refiere el artículo cien·
to treinta de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Articulo quinto.-EI presente Decreto entrará en vigor al dia
siguiente de su publicación en el ({Boletín Oficial del Estado».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete c!f' marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Tnlbajo,
JESUS ROMEO GORRB

URDEN d.e 25 de marzo de 1969 por la que se
extiende a la Caja de Compen,~ación y Reaseguro
[fe las Mutualidades Laborales la colaboración en
la eIeeucion d,el programa carrespondiente al Ser
ricio Social de Acción Farrnatirff.

Ilustrísimos seí1ores:

El articulo 198 de la L-ey de In, Seguridad Social de 21 de
abril de lB66 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22 y 23), reh
tivo a la Caja de Compensación y Reaseguro de las Mutualida
des Laborales, después de seüalar las funciones que a la misma
re encomiendan, prevé que este Ministerio podrá asignarle cual·
quier otra que guarde concordancia con la naturaleza y atribuM

clones de la Entidad.
La Orden de 17 de julio de 1968 ({(Boletin Oficial del Es

tado» del 25), basada en 10 dispuesto en los artículos 33 y 196,
número 1, apartado c), de la citada Ley, reguló el programa
correspondiente al servicio Social de Acción Formativa. en cuya
ejecución han de colaborar las Mutualidades Laborales del Ré
gimen General de la seguridad Social.

Para que la colaboración de las citadas Mutualidades Labo
rales en el referido programa pueda alcanzar una mayor flexi
bilidad y eficacia se considera necesario complementarla me
diante la participación en el mismo de la Caja de Compensa
ción y Reaseguro de las Mutualidades Laborales.

Tal participación permite disponer de un fondo, que servirá
no sólo para asumir una parte del coste de cada beca, dismi
nuyendo asi la cuantía de la aportación económica a cargo
de las Mutualidades Laborales para el mantenimiento de las
referidas becas, sino también para financiar el ooste total de
aquellas otras correspondientes a alumnos que hayan superado
las preceptivas pruebas y que las respectivas Mutualidades La
borales no puedan conceder por carecer de medios económicos
suficientes para wfragarlas.

La expresada, función hará posible el acceso a los beneficioB
de la acción formativa y la permanencia en el disfrute de los
mismos de una forma más eficaz y segura, evitando así que los
jóvenes que reúnan las condiciones requeridas para poder aptar
a la concesión de becas no puedan obtenerlas por la limitación
de lo;:: recmsos económicos con los que para tal fin disponga
su Mutualidad útboral o por el mayor número de solicitantes
que puedan concurrir en ella. Por lo damás, se trata de una
función que guarda una perfecta concordancia con la natura
leza y atribudQnes de la Caja de Compensación y Reaseguro


